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L rías, “repuestos, materias. pri: L c 
A BLICA o oi papel, tinta y «más pro- 

IITUCION DE LA COMPA-| ductos necesarios pañalas ar- 18 
ÑIA DE  RESPONSABILI-| tes e industrias gráficas y 
DAD LIMITADA DENOMI1-| plásticas. 

1-1 NADA “GRAFANDINA  C.¡ 5, La compañía tendrá un 
9-1 LTDA.”. o ¿+ | palazo de duración de noventa 
E ¿e : , , y nueve ajos, 
á- “Y La compañía se consti-| 6, El domicilio de la com- 

Fo. tuyó en la ciudad de Quito, pañía es la ciudad de Quito. - 
12, el 20 de octubre de 1977, por| 7. Capital social: es de 

¡8C-. Escritura Pública celebradaj CIEN MIL SUCRES ($...... 
ante el Notario Segundo delj 100.000,00) dividido en cien 
Cantón Quito. Dicha constitu- partici aciones de UN MIL 
ción ha sido aprobada por el] S' S ($ 1.000,00) de valor 

1. | Señor "Superintendente de Com cada una. 
| pañías mediante Resolución Integración de capital: 
número 3355 de.27 Oct. 1977. (se a integramente suscri- 

2. Los socios que conforman| to y se paga en numerario el 
la compañía son los señores:| cincnenta por ciento; el saldo 
Surgen Curt Silbermann y|se pagará en el plazo de un 
Wolfgang Zipperling, de na-] año. 

“| cionalidad alemana y venezo-| 9, Forma de administración 
án lana, respectivamente, Casa- y representación legal: la com 

dos y domiciliados en Monte-| pañía será gobernada por la 
.video-Uruguay. el primero yj Junta General de Socios y 'ad- , 
el segundo en Venezuela, Los] ministrada y representada por : 
socios están representados por| el Gerente General. 
los señores doctores José Ma- 
ría Pérez Arteta y José María: Lo que pongo en conocimier. 
Rumazo Arcos. . , Lo del público para los fines 

- 3. La compañía se denomi-' legales consiguientes. : 
ca, “GRAFANDINA —C.; Quito, a 27 Oct. 1977. L 

4. Objeto social: prestar ser Germán Carrión A., 
vicios mecánicos, electrónicos| SECRETARIO GENERAL 

| de aprovisionamiento técnico. DJ-—RL 
y servicios especializados pa-[ GTM, 
ra la adquisición de maquina- 519. 

  
  

       


